
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSIANEXO I

CONTRALORIA INTERNA 10/11/2023

CEDULA DE SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES
AUDITORIA CITJA 002/2023

No. OBSERVACION RUBRO SOLVENTACIÓN ESTATUS SEGUIMIENTO RECOMENDACIÓN
1 Observación 1/2-

2023
1122-91 
Transferencias 
Internas y
Asignaciones al Sector
Público

Se informa que dichos recursos se encuentran pendientes de transferir a este Tribunal no por 
cuestiones atribuibles al mismo, sino por el no pago por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, 
se ha solicitado a dicha dependencia en diversas ocasiones el pago correspondiente o bien se informe 
el estado que guarda el adeudo; sin embargo no se ha tenido respuesta, anexo al presente me permito 
enviar copia simple de los oficios PRESIDENCIA 031/2022 de fecha veintidós de marzo del dos mil 
veintidós, UAF/318/2022 de fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintidós, oficio 
PRESIDENCIA/169/2023 de fecha veintiocho de febrero del dos mil veintitrés y oficio 
PRESIDENCIA/250/2023 de fecha uno de septiembre del dos mil veintitrés, referentes a gestiones 
realizadas ante la Secretaría de Finanzas para solicitar el recursos pendientes de transferir.

PARCIALMENTE La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se solicite el pago de las transferencias señaladas
previamente, así como su detalle y aclare él porque
están pendientes de cobro dichas transferencias.

2 Observación 2/2-
2023

2111-4-1431 
Aportaciones al
sistema para el retiro

Se informa que respecto del registro contable en póliza con número P00105 de fecha 01 de junio de 
2023, éste no corresponde a obligaciones patronales de seguridad social como lo cita la observación, 
corresponde a Obligaciones Patronales, Aportaciones para el Sistema para el Retiro (ANEXO 1); el 
importe por $ 44,587.60 es referente al segundo bimestre del 2023 (meses de marzo y abril), mismo 
que efectivamente se debió cubrir en el mes de mayo a más tardar el día 17 (ANEXO 2, copia simple 
de documentación que prueba la realización del trámite en tiempo y forma); sin embargo no se realizó 
el pago, ya que Oficialía Mayor que es quien valida realizarlo, tenía detenido el que se realizaran pagos 
de las Aportaciones para el Sistema para el Retiro, esto en virtud de que se había suspendido el 
convenio del servicio de salud con el IMSS y por lo tanto, se encontraba en duda si los pagos al 
Sistema de Retiro continuarían, fue hasta el mes de junio que se informó vía económica que sí fueran 
cubiertas las Aportaciones para el Sistema para el Retiro, por lo que en el mes de julio del 2023 se 
cubrió lo correspondiente al 2° bimestre y 3er bimestre del 2023.

SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia conducente a la
información del soporte documental, en donde se
aprecie el detalle que respalde el pago de las
obligaciones patronales de seguridad social
correspondientes al segundo bimestre de 2023.

Sobre el registro contable, éste quedó correctamente registrado en su momento, como un pasivo 
hasta en tanto se resolviera la situación (ANEXO 3), no se omite mencionar que tal circunstancia no 
generó ningún recargo ni actualización a las cuotas correspondientes al momento de pago que fue el 
13 de julio del 2023 (ANEXO 4).

3 Observación 3/2-
2023

2171-0000 
PROVISIÓN PARA
DEMANDAS Y JUICIOS
A CORTO PLAZO

El saldo a que hace referencia la presente observación no es referente a demandas laborales
interpuestas contra el Tribunal, éste saldo corresponde a las cantidades determinadas para cubrir los
proporcionales (finiquitos) del personal que laboró en el Tribunal y causo baja durante el ejercicio
2022 y que se tenían disponibles para el caso en que acudieran a solicitarlo.

NO SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental que
ampare el reconocimiento de la existencia de los juicios
laborales registrados como provisión de demandas, así
mismo el estatus de los adeudos por obligaciones
laborales al cierre del ejercicio 2022.   

Para el cierre definitivo y presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2022, se determinó en
reunión de Pleno del quince de marzo del dos mil veintitrés mediante resolutivo PL1-6/2023-15-03-
2023-3, cancelar los pasivos generados por dichos finiquitos y dejarlos provisionados en una cuenta
de provisiones a Corto Plazo (ANEXO 1), por lo que atendiendo a lineamientos emitidos por el CONAC
se apertura la cuenta de provisiones para demandas, juicios y contingencias de conformidad con el
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de diciembre de dos mil once en cual además de
citar las reglas específicas de registro y valoración de la provisión, se define que este tipo de
provisiones representan el monto de las obligaciones a cargo del ente púbico, originadas en
circunstancias ciertas (ANEXO 2), entendiendo por esto que dichas circunstancias fue el derecho que
tuvieron las personas a recibir sus propora el Sistema para el Retiro, por lo que en el mes de julio del
2023 se cubrió lo correspondiente al 2° bimestre y 3er bimestre del
2023.                                                
                                                   
                                       

4 Observación 4/2-
2023

5121-2111 Materiales,
Útiles y Equipos
Menores de Oficina

Se anexa al presente la Póliza de Diario D00033 mediante la cual se realiza la rectificación para
reclasificar el importe de $ 495.00 de la cuenta 2111 (Materiales, útiles y equipos menores de oficina)
a la 2211 (Productos Alimenticios para personas). 

SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se aprecie el registro de reclasificación a la
partida contable correspondiente.
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5 Observación 5/2-
2023

5122-2211 
Alimentación en
Oficinas o Lugar de
Trabajo

Se anexa al presente la Póliza de Diario D00035 mediante la cual se realiza la rectificación para
reclasificar el importe de $ 290.00 de la cuenta 2211(Productos Alimenticios para personas) a la 2451
(Vidrio y productos de Vidrio).(ANEXO 1). Sobre lo anteriormente expuesto, se indica que
originalmente el registro sí fue a la cuenta 2451 (Vidrio y productos de Vidrio) como se puede apreciar
en la Póliza C00099 del 03 de mayo del 2023 (ANEXO 2), sin embargo al realizar el sistema contable
con el que trabajamos, el SACNET, éste acumulo a la cuenta 2211(ANEXO 2), dicho importe, situación
que ya se verificó con el INDETEC, proveedor del sistema y realizó las correcciones correspondientes. 

SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se aprecie el registro de reclasificación a la
partida contable correspondiente.

6 Observación 6/2-
2023

5122-2212 Alimentos
en Servicios Oficiales

Anexo al presente se envía la docuemntación comprobatoria debidamente autorizada para la erogación
del gasto observado; así como la relación de las personas asistentes.

SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se aprecie la autorización correspondiente del
pago, así como la relación de las personas que
asistieron a la reunión de trabajo.

7 Observación 7/2-
2023

5131-3182 Servicios
Postales

Se anexa al presente copia simple de la representación impresa del CFDI folio 18283 por cantidad de $
5,000.00, misma que corresponde a la presente observación.

SOLVENTADA La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se aprecie la representación impresa del CFDI
que ampare el gasto.

8 Observación 8/2-
2023

5138-3821 Gastos de
Orden Social y Cultural

El gasto de traslado del conferencista vía aérea para la Semana del 30 aniversario del Tribunal, no se
registró en la cuenta 5137-3711 Pasajes Aéreos, en virtud de que dicha cuenta es únicamente para
traslado de personal de Tribunal en ejercicio de sus funciones, tal y como lo indica el Clasificador por
Objeto del Gasto (Anexo 1), y por lo tanto al ser éste un gasto generado por el acto conmemorativo
del 30 aniversario del Tribunal, es que se cargó en la cuenta 3821 Gastos de Orden Social y Cultural
(ANEXO 2), misma que contaba con presupuesto para atender dicho evento. Así mismo se informa que 
para realizar el pago del pasaje del conferencista, era necesario hacerlo por medio de una tarjeta
bancaria, ya que de no ser así este debería hacerse a través de una agencia de viajes, situación que
incrementaría el costo del vuelo por la comisión que cobra el intermediario, por lo que bajo las
facultades del Presidente del Tribunal, se autorizó al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
la disposición del ia el Sistema para el Retiro, por lo que en el mes de julio del 2023 se cubrió lo
correspondiente al 

PARCIALMENTE La Unidad de Administración y Finanzas deberá, en un
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente, remitir a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental
donde se aprecie el registro de reclasificación a la
partida contable correspondiente.
Es recomendable que en lo sucesivo el Unidad de
Administración y Finanzas se apegue a los Manuales
establecidos para el manejo de los recursos con los que
cuenta el Tribunal. 

RESUMEN DE OBSERVACIONES TOTAL NÚMERO DE OBSERVACIÓN
SOLVENTADAS 5 2, 4, 5, 6, 7
PARCIALMENTE SOLVENTADAS 2 1, 8
NO SOLVENTADAS 1 3

TOTAL DE OBSERVACIONES 8
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